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AUTORIZA ENTREGA RESPUESTA A
SOLICITUD DE INFORMACION POR
TRANSPARENCIA PASIVA. ID i¡IUO43TOOO1219

DECRETO NO 435U
Chillán Viejo,

0 3 A60 2021

VISTOS:

Ley N" 20.285 sobre acceso a la información pública, Ley N" 18.695 Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades,
y Decreto Alcaldicio N'2.559 de 2 de Agosto de 2016 que delega facultad en el Administrador Municipal o qu¡en
lo subrogue de responder las sol¡citudes de información por Transparencia Pasiva de la Ley N' 20.285.

CONSIDERANDO:

lnstrucc¡ón General N" 10, punto 7 del Conseio para la Transparencia, que establece que
las respueslas a las solic¡tudes de información deben ser suscritas por la respectiva autoridad del servic¡o;
lnstrucción General N'10, punto 3.1 letra b), que establece que la respuesta conlendrá como mín¡mo la
información específica que se solicitó y a la que se está dando acceso; lnstrucción General N' 10, punto 3.1, que
establece como buena práct¡cs publicár en el sit¡o de Transparencia Activa el acto administrat¡vo por el cual se
accede a la ¡nformación.

Solicitud de información MU043T0001219, formulada por Observatorio de Gest¡ón
Pública y Municipal, donde Solic¡ta: Conforme al artículo 67, inciso cuarto, de la ley N' 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipalidades -agregado por el artículo 1', N' 11, letra e), de la ley N'20.742- señala que
"Asim¡smo, el alcalde deberá hacer entrega, al térm¡no de su mandato, de un Acta de Traspaso de Gestión, la
que deberá consignar la ¡nformación consol¡dada de su período alcaldicio, respecto de los contenidos indicados
en el inciso segundo del presente artÍculo, así como de los contratos y conces¡ones vigentes. Dicha Acta deberá
ser suscrita por el secretario municipal y el .lefe de la unidad de control. Sin embargo, podrán no suscribirla si no
estuviesen de acuerdo con sus contenidos, deb¡endo comunicar ello al alcalde que term¡na su mandato. El Acta
de Traspaso de Gesüón se enlregará tanto al alcalde que asume como a los nuevos conceiales que se
integrarán, a contar de la sesión de instalación del conceJo." Se solicita la siguiente ¡nformac¡ón: 1) Cop¡a integra
del acta de entrega en fomato dig¡tal compr¡mido.2) Tabla de contenido, de la información inclu¡da en dicha
tabla, cotejada por el Secretario(a) Municipal, conforme a las facultades del artículo 20 de la Ley 18.695. 3)
Certificación del Secretario(a) Municipal, conforme a las facultades del articulo 20 de la Ley 18.695, respecto de
la informac¡ón faltante y no incluida. 4) Certiñcac¡ón del Director(a) de Control, conforme a las facultades del
artÍculo 29 de la Ley 18.695, respecto de la informac¡ón faltante y no ¡ncluida. 5) Copia del acta de la sesión de
¡nstalación del Concejo Municipal. Téngase presente, el princip¡o de ¡nexcusabil¡dad, que obliga a los
func¡onarios municipales a efectuar las funciones propias del cargo con eficiencia y ef¡cac¡a en el desarrollo de
las mismas. Se acompaña minuta explicativa de la AChM, que puede ser de util¡dad para los funcionarios.

DECRETO:

l.- AUTORIZA entregar respuesta, a la
PDF, además, de enviar información por vía coneo electrón¡co.

información U043T00012f9 en

2.- PUBLIQUESE el presente Decreto y re iod Tra parenc¡a Activa
de la

Y'

icipali ad de Chillán Viejo, en www.ch¡llanv¡eio.cl
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